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111. Otras disposiciones

Lo que se publica para general conocimiento y demás que
corresponda. debiendo -sujetarse la rifa en cuanto al proced1
mienw a cuanto dispone la legislación vigente.

Madrid, 10· de diciembre de 1969.-El Jefe del servicio. Pr&Da

cisco Rodríguez Cirugeda.-6.377-E.

En esta rifa sea tjudicarán como premios los siguientes.
Premio único.-Un automóvil marca «Seat 1.500/69». número

de matricula M-792.139, número de motor CA-105140 y de bas
tidor CB-015937, valorado en 189.570. pesetas. Se adjudicará al
poseedor de la papeleta cuya número coincida con el que haya
obtenido el primer premio en el sorteo de la Lotería Nacional
del día 15 de septiembre de 1970

Los gastos de transferencia. del automóvil, a nombre del
agraciado, serán de cuenta de éste.

La venta de papeletas se efectuara por todo el territorio
nacional, a través de las personas expresamente autorizadas
que "le relacionan a continuación, provistas del oportuno c&Tnet,
expedido· por este Servicio Nacional •

EmbaJa.dores. 1~
Embajadores, 26.
Oso. 19,
La Fe, 9.

Ma.drid.
Ma.drid.
Ma.drid,
Ma.drld,

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que· le
hace público el fallo de la sentencia dictadIJ .e1l ~J
recurso contencioso-administrativo número 1.536/67.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstrativo numero
7.'536/67, promovido pOI' «Compañía Azucarera Peninsular, S. A.J;
contra resol:uclón .de este Ministerio de Obras Pl1b1iclUl:. Direc
ción General de Obras Hidráulicas, de 28 de octubre de 1967.
por la qne se desestim6 el recUrso de reposlcl6n !¡lte<puestó por
la recurrente contra el· acuerdo de dicha Direcc1ón General de
2$ de julio d~l mismo afio, referente a un proyecto de depura
ción del vertido que produce la «Factoria Azucarera H1spania»
al rlo Gna.dalhoree. en Málaga, la 6ala Tercera del Trlbunal
SuPremo de Justicia ha dictado sentenc1& en 26 de septiembre
de 1969. cuya parte dispOSitiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presen·
te recurso contenetoso-a.dministrattvo interpuesto por la reprea
sentación procesal de la ICompafiía Azucarera Peninsular, So-
ciedad Anónima». contra la Resolución dictada por la Dirección
General de Obras Hidráulicas de 28 de octubre de 1967 dese&:
timando él recurso de reposición formulado contra la Resolución
de la propia Dirección de 29 de julio del mismo afio pOr la
que se desestimó en alzada el recurso interpuesto contra el acuera

do de la Comisaría de Aguas del Sur de Espafia de 8 de octUbre
de 1966 por el qUe se exigía al actor la presentación de un prO'
yecto de depuración del vertido que produce la «Factoría AZU·
carera, actora al tio Gnadalhoroe. en Málaga. debemos dec1a-

CORRECCION de errores de la Resoluc1ón del Ser
victo Nacional de Lot'erfas por la que se hacia
público el programa de premios para -el sorteo que
ha de celebrarse en Madrid el aia 22 de qicíembre
actual.

Advertido error de redacción en la citada Resolución, pu·
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 301,' de fe
cha 17 pe diciembre de 1969, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación.

En la página 19651, segunda columna, en el párrafo que dice:
«5.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno, para los bi

lletes cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el
premio primero ... 59.999.000», debe decir: «5.999 reintegros de
10.000 pesetas cada uno, para los billetes cuya última cifra sea
igual a la del que obtenga el premio primero ..• 59.990.000».
6.479-E,
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Nombre y apell1dos Domicllio

ID. mrnilio de la Prida Peral .........•..
D. Valentin Ramos García ........••..

I
D. Damián GOnZál.ez Sánchez ....•.••.
D. J. Antonio Riudavets Moreno ....

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN' de ti de diciembre de 1969 por la que se
conceden a la Empresa «Industrias Químicas Aso
ciadas, S. A.», los beneficios fiscales que establece
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria de fe
cha 8 de noviembre de 1969 por la que se declaran las instala
ciones dé la SOc1edad «Industrias Químicas Asociadas. Socie
dad Anónima:t, en la ciudad de Tarragona, necesarias para
ampliar la capacidad de producción de etileno en 3.330 tone·
ladas afio por medio de la instalación de un nuevo horno de
cracking' de naftas de petróleos, comprendida en el Sector In
dustriaJ. de Interés Preferente «Fabricación de etileno ypoU
etlleno de alta y baja densidad».

Este Ministerio, de conformidad con. lo establecid9 en el tiro
tieulo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer 10
siguiente: .

Primero........con arreglo, a las disposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre; al procedimiento sefialado por
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965 y Decre
too númer"" 926/196ó. de 1 de abril, y 276711967. de 2 de no
viembre, ambos del Ministerio de Industria, se otorgan a la
Sociedad «Industrias Químicas Asociadas, S. A.». para las ins
talaciones que P1"9Yecta realizar en Tarragona, los siguientes
beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 50 ·por 100 de la cuota de Licencia Fiscal

durante el período de instalación.
c) Red1lllCClón del 50 par 100 del Impuesto General sobre

Transmisiones Patrimoniales y A~tOB Jurídicos Documentados
relativos a los actos de constitución o ampliación de capital de
las SOciedades beneficiarias.

d) Reducción del 50 por lOO del Impuesto de Compensación
de Gravá.menes Interiores que graven la, importación de bienes
de equipo y utillaje cuando no se fabriquen en Espafia.

e) Reducción del 50 por 100 en ,los tipos de gravamen. del
Impuesto sobre las Rentas del Capital que grave los rendimien
tos ,de los empréstitos.

f) Reducci6n del 9'5 por 100 de los derechos arancelarios
que graven la importación de bienes de equipo y utUlaje de las
nuevas instalaciones o mooernWa.ci6n de las existentes cuando
no se fabriquen en Espafia.

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no ten
gan sefíalado plazQ especial de duración, cuyo disfrute se pro-
rrog6 _ dos Moa y medio. según el Decreto 2767/1967. de 2
de noviembre, tenninarán él dia 24 de abril de 1910.

Segundo.-El incumplimiento de euaJquiera de las obliga,..
clones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de con
lorm1da.d con 10 dispnesto en el articnlo novéIjO de la Ley 1521
1963, a la privac1ón de los beneficios eoricedidot: y, por consi
guiente, al abono de los impuestos bonificados.
, Lo digo a V. l. para SU conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 5 de' diciembre de 1900.-P., D., el Subsecretario,

José Maria 6a1nz de Vicnfia.

Ilmo. sr. Subsecretario de Hacienda.

RESOLUCION del Serv1.cto Nacicm,al de Loterías
por la que se autoriza al PresUlente de la Asocia
ción para Socarro de los Pobres, del distrito Ar·
ganzuela-Villaverde, con domicilio en·-Madrfd. paTa
celebrar una rtfa de carácter bené!roo en combi
nación con la Loterfa Nacional.

Por acuerdo de este Centro Directivo se ha autoriZado la'"
rifa cuyos detalles figuran a continuación:

Fecha del acuerdo del Centro Directivo: 13 de -noviembre
de 1869.

Petle1onario: Présidentedela Asociación para Socorro de
los Pobres. del distrito Arganzuela-V11l.a.verde, con domicll1o en
Madrid. calle del OSo, 19.

Claoe de rila: Benéfica.
Combinada con e~ sorteo de la Lotería Nacional del di& l6

de sept1em~e de 1970.
NlUnéro de papeletas que se expecUrán: 00.000.
Números que contendrá cada papeleta: Uno.
Precio de la papeleta.: 15 pesetas,


